
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, treinta (30) de enero de 2021  
 

AUTO SUSTANCIACION No.  26 
 

MAGISTRADO PONENTE: OMAR EDGAR BORJA SOTO  
 

 

 

Atendiendo que se encuentra pendiente fijar nueva fecha y hora para celebrar la 

audiencia inicial, el Despacho  

DISPONE: 

PRIMERO: FIJAR el día 23 de febrero de 2021, a las 09.00 am para la realización de la 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA.  

SEGUNDO: SE ENVIARÁ EL LINK para la celebración virtual de la audiencia a más 

tardar un día antes de la fecha fijada, por correo electrónico a las partes, sus 

apoderados, al perito en comento y al señor Procurador Judicial delegado ante el 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-008-2012-00240-00 

DEMANDANTE:  AUSTRALIAN BUNKER SUPPLIERS 
Apdo: GUILLERMO ANTONIO ROA RESTREPO 
Correo: roarestrepoabogados@hotmail.com  
Teléfono: 3155480660 
 

DEMANDADO: MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ESTUPEFACIENTES Hoy 
SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE. S.A.S.) 
Correo: notificacionjuridica@saesas.gov.co  
Apd. KAROL GISELL MEDINA ORDOÑEZ 
 

LLAMADOS EN GARANTÍA LUIS ARTURO MENDOZA ALEMAN 
Apoderado: RUBEN DARIO GOMEZ GALLO 
Correo: Sin registro. 
Teléfono: 3115918005 
 
MIGUEL TORRES NUÑEZ  
Sin apoderado 
Dirección: Carrera 54 No. 167-56 de Bogotá 
 
FERNANDO QUINTANA DURAN 
Apoderado: RUBEN DARIO PEREIRA FIGUEROA 
Correo: ruendariopereiraf@gmail.com  
rubendariopereiraf@gmail.com 
Teléfono: 3148210920 

ASUNTO FIJAR FECHA Y HORA AUDIENCIA INICIAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

Tribunal, de conformidad con el artículo 7° del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

20201. La audiencia será celebrada por la plataforma virtual Microsoft TEAMS. 

 

TERCERO: COMUNICAR a través de correo físico al señor MIGUEL TORRES NUÑEZ  

a la dirección: Carrera 54 No. 167-56 de la ciudad de Bogotá, la fecha y hora de esta 

audiencia. Ello atendiendo que no cuenta con apoderado, ni registra un correo para 

surtir la notificación de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Magistrado, 

 

 

  

 

 

 

 

                                                           
1
 Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 
facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se 
requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso. 


